
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 06 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 27/febrero/2024. 

 

 

Proceso:   EJECUTIVO N° 2023-00138 

Ejecutante:  MARCO AURELIO RIVERA CORREDOR Y OTROS 

Ejecutado:  MARIA CLEMENCIA LOPEZ MORENO 

 

         Encontrándose las presentes diligencias al despacho con informe secretarial que 

pone de presente el vencimiento del traslado de la demanda a la pasiva y su respectiva 

contestación, así como de las excepciones de mérito propuestas a través de vocero 

judicial por la demandada dentro del término legal concedido y su respectiva replica 

por la parte demandante, de conformidad con el artículo 372 del Código General del 

Proceso, el juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por la parte demandada 

MARIA CLEMENCIA LOPEZ MORENO el día 13 de diciembre de 2023, por cuanto 

la notificación se tiene personal en archivo digital 009 del cuaderno principal. 

 
SEGUNDO: Téngase por excepcionada la demanda ejecutiva por la ejecutada 

MARIA CLEMENCIA LOPEZ MORENO dentro del término legal otorgado, por 

cuanto la notificación personal se surtió el día 01 de diciembre de 2023. 

 

TERCERO: Encontrándose notificado el ejecutado y trabada en debida forma 

la Litis, SE SEÑALA el día veinte (20) del mes de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a 

la hora de las diez de la mañana (10:00 am) como fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 392 del Código General del Proceso.   

 

CUARTO: CÍTESE a las partes para que concurran personalmente a la 

audiencia pública en la hora y fecha señalada previniéndoles de las consecuencias por su 

inasistencia, y que en la misma se practicaran interrogatorios a las partes, la 

conciliación, el decreto de pruebas y los demás asuntos relacionados con la audiencia de 

conformidad con el artículo 372 C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 
JUEZ 
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